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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 77/2020 
ACTOR: MUNICIPIO DE GUADALUPE y CALVO, 
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SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALlDAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el expediente de la controversia 
constitucional citada al nJyo, turnada conforme al auto de radicación de dieciocho de mayo 
del año en curso. Conste. 

JftJ 

Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil veinte. 

Vistos el escrito y anexos de Noel Chávez Velázquez, quien se ostenta como 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Guadalupe y ~o, Estado de 

Chihuahua, mediante los cuales promueve controversia 1 constitua1tñfal en contra del 

Congreso de la Unión, del Presidente Constitucional A. los Estados Unidos 

Mexicanos, del Comandante de la Guardia Nacional, de~omisión Nacional del 

Agua, del Consejo de Cuenca del Río Bravo y de la Delegación de la Comisión 

Nacional del Agua en el Estado de Chihuahua, en I+pugna lo siguiente: 

"IV. NORMA GENERAL o ACTOS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA, AS! COMO EL 
MEDIO OFICIAL EN EL QUE SE PUBLICÓ: IC". t-. 

a. Del H. Congreso de la Unión reclamó (sic): ~ 
La Omisión de cumplir con en (sic) el artículo Tercero Transitorio: 'El Congreso de la 
Unión, contará con un plazo de 360 dí~ra emitir una ~ey General de Aguas', del 
decreto Publicado en el Diario Oficial d eración de fecha 08 de febrero de 2012 
que incorporó el derecho al agua al artículo de la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos, bajo el mandato de que la propiedad del agua es originaria de la nación y 
garantizando el principio de delib~ión democrático. dando intervención efectiva a la 
federación. estados y municipios gestión del recurso hídrico. 
b. Del C. Presidente Constituciona ae los Estados Unidos Mexicanos reclamo: 
1) La OMISiÓN de ejercer las facultades que le confiere el artículo 4 de la Ley de 
Aguas Nacionales en mat~' de recursos hídricos sobre aguas nacionales ubicadas 
en la cuenca del rio bra _ sic). en específico en el estado de Chihuahua en 
coordinación con el gobiern de los ayuntamientos y usuarios de la entidad de la 
cuenca hidrológica a través de los Consejos de Cuenca. en cuyo seno deben 
converger los tres órdenes de gobierno. con la participan (sic) de los usuarios. los 
particulares y las organizaciones de la sociedad. 
2) La OMISiÓN LEGISLA TIVA al no reglamentar adecuadamente para integrar a los 
Consejos de Cuenca previstos en el artículo 5 fracción 1 de la Ley de Aguas 
Nacionales, a los gobiernos de los ayuntamientos y usuarios de la entidad de la cuenca 
hidrológica, a los usuarios. a los particulares y las organizaciones de la sociedad que 
pudiesen ser afectados y por ende la inconstitucionalidad del artículo 15 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales que no prevé la obligación de convocar a 
integrar y sesionar en los Consejos de Cuenca a los ayuntamientos y usuarios de forma 
obligatoria. no obstante que se trata de aguas de la nación y que la Ley de Aguas 
nacionales (sic) así lo dispone. por lo que se reclama también la expedición. 
publicación y aplicación de dicha norma reglamentaria publicada en el diario oficial de 
la federación (sic) de fecha 12 de enero de 1994. en contravención del artículo segundo 
transitorio del decreto mediante el cual se expidió la Ley de Aguas Nacionales. 
3) Las órdenes para disponer del agua almacenada en la Presa La Boquilla. ubicada 
en el municipio de San Francisco de Conchos. Chihuahua. sin contar con un Plan 
Hídrico de la Cuenca Hidrológica en el que se haya dado la participación debida y 
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obligada al gobIerno municIpal de los municIpIos que se ven afectados y a los usuarios 
del agua correspondientes al distrito de riego 005, Estado, Chihuahua, Región 
hIdrológIca: Bravo-Conchos, Región hidrológico-administrativa Río Bravo con 8, 113 
usuarios registrados y una superficIe total de 73,002 hectáreas, según fuente (SIC) de 
la Comisión Nacional del Agua. 
4) La mmmente orden de desaloJo del agua contenida en la Presa la Boquilla para 
disponerse al pago de (sic) Tratado de Aguas del 1944 suscrito entre México y los 
Estados Unidos de América y/o a la entrega de agua a productores agricolas de los 
Estados de Nuevo León y Tamaullpas sm haber dado la debIda participación a los 
usuarios del Estado de Chihuahua y en detrimento de los productores agricolas del 
Estado de Chihuahua. 
c. De la Comisión Nacional del Agua reclamo: 
1) La OMISiÓN de gestionar los recursos hídncos de la naCIón, ubIcados en el estado 
de Chihuahua, en partIcular en la Presa La Boquilla ubIcada en el fundo legal del 
municipIo de San FrancIsco de Conchos, Chihuahua, sin tomar en cuenta y dar 
partiCIpaCIón al gobierno municipal de los ayuntamIentos que se ubican den/ro del 
distrito de riego 05 y a los usuarios del agua. 
2) Las órdenes para disponer del agua almacenad[3 en la Presa La Boquilla, ubIcada 
en el municipio de San FrancIsco de Conchos, Chihuahua, sm con/al' con Ull Plan 
Hidrico de la Cuenca HIdrológIca en el que se haya dado la participación debie/a y 
obligada al gobIerno mumcipal de los municipios que se ven afectados y a los usuarios 
del agua correspondientes al distrito de riego 005, Es/ado, Chihuahua, Reglón 
hidrológica. Bravo-Conchos, Región hldro/ógico-aámimstrativa. Rio Bravo COIl B, 113 
usuarios registrados y una superficie /otal de 73,002 hectáreas, según fuente (sic) de 
la Comisión Nacional del Agua 
3) El inmmente desalOJO del agua contenie/a en la Presa la Boquilla para disponerse 
al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 suscrito entre México y los Estados Umdos 
de América y/o a la entrega de agua a productores agricolas de los Estados de Nuevo 
León y Tamaulipas sm haber dado la debida participación alas usuariOS del Estado de 
Chihuahua y en detrimento de los productores agricolas del Es/ado de Chihuahua 
4) El acuerdo de carácter general de mlCIO de emergencIa por concurrencia de sequia 
severa en cuencas para el año 2020, publicado en el DIariO OfiCIal de la Federaclon 
de fecha 9 de abril de 2020, respecto del cual no se la (SIC) da partIcipación efec/llla a 
los municipios, pues parte de la base que los Consejos de Cuenca diseñaron un 
programa de mitigación de la sequia, sm embargo, dadas las omisiones reclamadas 
en esta controversia no es verdad que el Consejo de Cuenca del Rio Bravo se haya 
mtegrado correctamente, además de que se emite en base a la Ley de la Ley (sic) de 
Aguas Nacionales publicada en el diario oficial de la federación (sic) el1 de diciembre 
de 1992 y no a la Ley General que debió haberse e/lpedido. 
d. Del Consejo de Cuenca del R/O Bra\/o reclamo: 
1) La omIsión de promover la participación de las autoridades esta/ales y mumclpales, 
así como de los usuarios y grupos interesados de la sociedad. en la formulaCIón, 
aprobación. seguimiento, actualización y evaluación de la programación hidráulica de 
la cuenca del Río Bravo en especial en los (sic) relacionado con la presa La BoqUIlla. 
2) Los acuerdos tomados en relación a la Presa la Boquilla ubicada en el Municlpío de 
San Francisco de Conchos, que provee de agua al distrito de riego 005 del cual soy 
usuario, sin haber dado la participación a los gobiernos municipales y a los usuarios 
en ténnino (sic) de los (sic) dispuesto por el articulo 5 fracción I de la Ley de Aguas 
NaCIonales para disponer de sus aguas al pago dh (sic) Tratado de Aguas de 1944 
suscrito entre México y los Estados Unidos de América y/o a la entrega de agua a 
productores agricolas de los Estados de Nuevo León y Tamaulipas sin haber dado la 
debida participación a los usuarios del Estado de Cllihuahua y en detrimento de los 
productores agricolas del Estado de ChillUahua. 
e. De la Delegación de la Comisión Nacional del /l.gua en el Estado de ChIhuahua 
reclamo: 
1) Todas las acciones tendentes a ejecutar ordenes (SlC¡ que tengan como objetIVO 
desalojar agua de la Presa La Boquilla al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 
suscrito entre México y los Estados Unidos de América y/o a la entrega de agua a 
productores agricolas de los Estados de Nuevo León y Tamaullpas sin Ilaber dado la 
debida participacion a los muniCIpios y usuanosl del Estado de Chihuallua y en 
detrlmen/o de los productores agricolas del Estado de Clllhuahua 
e. (sic) Del Comandante de la Guardia NaCIonal reclamo: 
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1) El uso de la fuerza pública para efecto de hacer cumplir las 
órdenes, actos y omisiones (sic) tiene como objetivo y consecuencia 
desalojar agua de la Presa La Boquilla al pago de (sic) Tratado de 
Aguas de 1944 suscrito entre México y los Estados Unidos de 
América y/o a la entrega de agua a productores agrícolas de los 
Estados de Nuevo León y Tamaulipas sin haber dado la debida 
participación a los municipios y a usuarios del Estado de Chihuahua 
y en detrimento de los productores agrícolas del Estado de 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso b)1, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 12 y 11, párrafo primero3
, de la 

Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del citado precepto constitucional, se tiene 

por presentado al promovente con la personalidad que ostenta4
, en representación del 

Municipio de Guadalupe y Calvo, Chihuahua, y se admite a trámite la demanda que 

hace valer, con reserva de los motivos de improcedencia que s~edan advertir al 

momento de dictar sentencia. En este sentido, se tiene por desi~ delegado, por 

señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas como 

pruebas las documentales que acompaña a su escrito ~manda, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. Lo "\..1 
anterior, con apoyo en los artículos 11, párrafo seg~ 31 6 y 32, párrafo primero7

, ' \ 

de la Ley Reglamentaria de la materia y 3058 del Có~o Federal de Procedimientos 

1 Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos ~ \") 
Articulo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conoce~los términos que señale la ley reglamentaria, de 
105 asuntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepc~" e las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: ( ... ); 
b) La Federación y un municipio; ( ... ). 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 de la Constitución Polltica de 105 Estados Unidos 
Mexicanos 
ArtIculo 1. La Suprema Corte de Justicia de la g'ón conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Titulo, las controversias constitucionales y las a '0 5 de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y 11 del 
articulo 105 de la Constitución Política de 105 Est Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 ArtIculo 11. El actor, el demandado y. en su caso, el tercero Interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
105 funcionarios que, en términos de 1.5 que 105 rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso. se 
presumirá que quien comparezca a juici de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo. salvo 
prueba en contrario. ( ... ) . 
• De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos de 105 artlculos 29, fracción XII, del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua, que establece: 
Articulo 29. La persona titular de la Presidencia Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
( ... ) 
XII.- Representar al Municipio, con todas las facultades de un apoderado general; nombrar asesores y delegados y 
otorgar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas; ( ... ) 
5 Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el parrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 105 incidentes y recursos previstos en esta ley. 
( ... ). 
6 Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no Influyan en la sentencia definitiva. 
7 Articulo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del Interesado. ( ... ). 
• Código Federal de Procedimientos Civiles 
ArtIculo 305. Todos 105 litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que Intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal. para que se les hagan las notificaciones que 
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Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ey 

Reglamentaria. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 19 y 26, párrafo 

primero' °, de la invocada Ley Reglamentaria, se tiene como demandados en este 

procedimiento constitucional al Congreso de la Unión, por conducto de la Cámara de 

Diputados y la Cámara de Senadores, y al Poder Ejecutivo Federal; mas no así al 

Comandante de la Guardia Nacional, a la Comisión Nacional del Agua, al Consejo de 

Cuenca del Río Bravo y a la Delegación de la Comisión Nacional del Agua en el Estado 

de Chihuahua, ya que se trata de dependencias subordinadas al Poder Ejecutivo 

Federal, lo que encuentra sustento en la jurisprudencia de rubro "LEGITIMACiÓN 

PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIOJALES. CARECEN DE ELLA LOS 

,t.. ÓRGANOS SUBORDINADOS'>1 ' 

'" En consecuencia, con copia simple de la demanda empláceseles para que 

presenten su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído. Lo anterior, con 

apoyo en los artículos 10, fracción 11 y 26, párrafo primero, de la invocada Ley 

Reglamentaria, así como el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento en el 

artículo 35'2 de la Ley Reglamentaria, se requie~e a las autoridades demandadas 

para que al dar contestación, envíen a este Alto Tribunal copia certificada de todas las 

constancias relacionadas con los actos Impugnados, apercibidas que, de no cumplir 

con lo anterior, se les aplicará una multa en términos de la fracción I del artículo 59'3 

del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

deban ser personales. Igualmente deben señalar la cesa en que ha de hacerse ta primera notificación a la persona e 
personas contra qUienes promuevan. o a las que les inlerese que se notifique. por la Intervención que deban taner Dn el 
asunto no es necesario señalar el domIcilio de losl funclonaroos publicas estos siempre serán notificados en su 
residenCia ofiCial. 
• Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 de la Const:tución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversIas constItucionales ( ) 
11. Como demandado. la entidad, poder u órgano que hubiere emltldo lY promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objelo de la controversIa, ( . . ). 
10 Articulo 26. AdmitIda la demanda, el ministro Instruc:or ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
termIno de treinta dlas produzca su contestaclon, y dara vIsta a las Idemás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ) 
11 Jurisprudencia P./J. 84/2000, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Fecteraclon y su Gaceta, tomo XII, agosto de 
dos mil , págIna 967, registro 191294. 
" Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Me;cicanos 
Articulo 35. En todo tiempo, El minIstro Inslructor podra decretar pruebas para melar proveer fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propIo minostro podra requerir a las parte s para que proporcionen los Informes o 
aclaraCIones que estime necesaroos para la mejor resolUCIón del asunto. 
" Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 59. Los tribunales, para hacer cump Ir sus determInaciones, pued?n emplear, a dIscreción , los SIguientes 
mediOS de apremio: 
l. Mulla hasta por la cantidad de cIento veintB dlas de salalio mlnimo general vigente en el Oistrito Federal. ( .. ) 
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Por otro lado, como lo solicita el promovente, con apoyo en 

los artículos 10, fracción 11)14, y 2615 de la Ley Reglamentaria, 

en virtud de que pudiera verse afectado por la sentencia 

que llegara a dictarse, se reconoce el carácter de tercero 

interesado en este procedimiento al Gobierno del Estado de 

Chihuahua, por conducto de su Poder Ejecutivo, al cual deberá darse vista con 

copia simple del escrito inicial y de sus anexos, para que dentro del plazo de treinta 

dias hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este auto, manifieste lo que a su derecho convenga. 

Respecto de la solicitud de tener como terceros interesados a los Gobiernos de 

Durango, Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila, no ha lugar a tene~ como terceros 

Interesados, ya que de conformidad con el artículo 1 05, Ifracción~núltimo y último 

párrafos16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 4217 de la 

Ley Reglamentaria de la materia, la invalidez o validez qU~ Alto Tribunal llegue a ""-4' 
declarar o a reconocer, en el caso específico, tendrá efectos particulares o entre las '\ 

partes, por no encontrarse en los supuestos señala~n los citados artículos, esto 

es, se limitarán a la esfera competencial de la part~ora, pues el alcance de los 

efectos varía según la relación de categor~ue hay entre el ente actor y el 

.. Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del art'.'~s de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos ~ 
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
111. Como tercero o terceros interesados. las entidades. poderes u órganos a que se refiere la fracción I del articulo 105 
de la Constitución Política de los Estados un~Mexicanos. que sin tener el carácter de actores o demandados, 
pudieran resultar afectados por la sentencia qu leg e a dictarse, y ( ... ). 
15 Articulo 26. Admitida la demanda, el ministro I ctor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta dias produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte de~ podrá, en su caso, reconvenir a la aclara, aplicándose al efecto lo 
dispuesto en esta ley para la demanda estación originates. 
,. Constitución Polltlca de los Estados nidos Mexicanos 
Articulo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: ( ... ) 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se 
refieren los incisos e) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, 
dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes 
en la controversia. ( ... ) 
17 Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Munh:ipios 
impugnadas por la Federación, de los Municipios impugnadas por los Eslados, o en los casos a que se refieren los 
incisos c), h) y k) de la fracción I del artículo 105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de JustiCia las 
declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo 
menos ocho votos. 
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el parrafo 
anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no será 
aplicable lo dispuesto en el articulo siguiente. 
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
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demandado, quien es el creador de la norma general impugnada. 

Resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia de rubro' "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LOS EFECTOS GENERALES DE LA DECLARACiÓN DE 

INVALIDEZ DE NORMAS GENERALES, DEPENDEN DE LA CATEGORíA DE LAS 

PARTES ACTORA y DEMANDADA. "IB. 

En esa tesitura, dese vista a la Fiscalía General de la Repúblíca con copia 

simple del escrito inicial para que formule el pedimento que le corresponde hasta antes 

del cierre de Instrucción. Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción IV19 

y 6620 de la Ley Reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 5, fracción 

V1I21 , y Sexto Transitori022 del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así como lo determinado por el Tribunal 

Pleno en sesión privada de once ce marzo del año en curs02J• 

Por lo que hace a la solicitud ele suspensión realizada por el promovente, fórmese 

el cuaderno incidental respectivo con copia certificada de las constancias que 

integran la presente controversia constitucional. 

Conforme a lO anterior, con apo~o en el artículo 28724 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado a las autoridades mencionadas en este proveído. 

,. Tesis P.lJ. 9/99, Jurisprudencia, Pleno. Novena Época, Semanario; Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, 
abril de mil novecientos noventa y nueve, número de rEg istro: 194,295, páginé 281. 
"Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 de la Constitución Pol itica de los Eslados Unidos 
Menicanos 
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales ( . l 
IV. El Procurador General de la Republica. 
"'Articulo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la Republica hublore ejercitado la acción, et ministro 
Instructor le dará Vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes 
de la citación para sentencia, formulo et pedimento que corresponda. 
"Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalia General de la República 
Funciones de la Fiscalía General de la República 
Articu!o 5. 
Corresponde a la Fiscalia General de la Repubhca: (. 1 
VII. Int·,rvenlr en las acciones de Inconstiluclonahdad o controversias constitUCionales, y ( . l . 
22 Articulo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuradu" a General de la Republica O det 
Procurador Generat de ta Repubtica, se entenderán rafendas a la Fiscatía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes 
del Ministerio Publico se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
"'Por oficio SGAlIv1FEN/237/2019, de once de marzo de dos mil dieCinueve suscrito por el Secretario General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de ta Naclon, Informo el acuerdo det Tribunal Pleno en el que determinó 
'Dar vista en 105 asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, Bdemás de fos juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordmación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la Repub/ica como al Consejero Juridico del Gobierno 
Federal' " 
24 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articu!o 287. En los autos se asentara razón del dia en que comienza a corrgr un termIno y del en que deba cone uir 
La constancia deberá asentarse preciEamentc el día en que surta sus:efectos la notdicac:on de la resoluelOn en que se 
conceda o mande abrir el termino. Lo mismo se hará en el caso del articulo antenor 
La falta de la razon no surte más efeclos que 103 de la responsabilidad del omiso. 

S 

-- ------~-------

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 77/2020 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 

procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 28225 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Reglamentaria de la 

materia, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar 

a cabo las notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial al Poder 

Ejecutivo de Chihuahua. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo 

y del escrito inicial al Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, 

con residencia en Chihuahua, por conducto del MINTERS~regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la bOI~de turno que le 

corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en tu~a efecto de que, de I 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15726 de ~y Orgánica del Poder ~ 
Judicial de la Federación, 4, párrafo primer027 y 528, de la Ley Reglamentaria de la 

materia, lleve a cabo, con carácter de urgente, I~encia de notificación por 

oficio al Poder Ejecutivo de Chihuahua, en su residencia oficial, de lo ya 

indicado; lo anterior, en la inteligencia de qU~ los efectos de lo previsto en los 

artículos 29829 y 29930 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 1A ~Ia citada Ley Reglamentaria, la copia 

digitalizada de este proveído, en la qu~ste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público resyable de su remisión por el MINTERSCJN, hace 

"Articulo 282. El Iribunal puede habilitar los dias y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
,. Ley Orgánica del Poder Judicial d~eración 
Articulo 157. Las diligencias que deban icarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cab por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
27 Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, medianle 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
( ... ) 
,. Articulo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha . 
.. Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Articulo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantia del lugar en que áeban 
practicarse. . 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República. autorizandola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimenlación. 
:lO Articulo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente dia al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que. en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diezdias. 
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las veces del despacho número 466/2020, en términos del artículo 14, párrafo 

primero3
' , del citado Acuerdo General Plenario 12/2014. por lo que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo. a fin de que en lauxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado con la razón 

actuarial correspondiente por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez. Secretaria de la Sección de ramite de Controversias 

Constitucionales y de ACCIones de nconstitucionalldad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja fomla parte del acuerdo de veintiuno da mayo de do:; mil veinte dIctado por el Ministro Javier Laynez POtis \ , instluetor 
en la controversia constitucional 77J2020, prorrovrd3 por la el MUnicIpio de Guadalur:e ~ Cal\'o, Cl lihuahua. Conste 
IHC/ED8G 

\UU 
" Acuerdo General Plenario '1212014 
Articulo 14. Los envlos de información realizados por conducto de este submodulo dal MINTERSCJN deberán firmarsE 
electrÓnicamente, en ta inteligencia de que en tgrminos de to previsto en el aniculo 12, mciso g), del AGC 1/20 13, SI SE 
trata de acuardos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o mas servidores públicos de ta 
SCJN o del respectivo órgano JUrlsdlccionat del PJF, s, se Ingresan en documento digitalizado cuyo original conlenga 
las firmes de éstos, bastara que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remilir dicha Información; en la ihteligencla de que en la eVidencia criptográfica respectiva, deberá 
precisarse que el documento d lgltalizEdo es copia fiel de su versión Impresa. la cual corresponde a su original. (".) 
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